
RES. N' 

VISTO: 

a le 

Secretaria 

Poder Judicial Mal Cilidad de Buenos Aires 
Consejo de la IliSistratura 

2011— Buenos Aires, Capital Alundial del Libro" 

Buenos Aires, dde diciembre de 2011. 

] La Resolución DFH N° 185/2011, y 

CONSIDE144$00: 

Que mediante la Resolución DFH N° 185/2011, en su Art. 2', se reguló 

"...Disponer que, a:partir del.  día 01 de Noviembre de 2011, la Dra. Ileana Paula Cocciolo, Legajo 
N". 3987, prosiOdelvempeMInclose revistando el cargo de Auxiliar en el Juzgado de Primera Instan-: 
cia en lo Penal, Contravencional y de Faltas N' 7, con carácter interino, mientras se extienda el 
ejercicio de intérináto de la Agente María Cecilia Mancuso Paz, conforme fiera dispuesto en el Art. 

rJ 
1°  de la presente ReSolución...". 

Que la referida Resolución fue dictada por la Dirección de Factor Humano ad 

referéndum det]Plei;ario en razón de constituirse la Presidencia de este Consejo de la Magistratura 
en el órgano enliso1r de la normativa que otrora hubiera procedido a designar interinamente a la ] 
Agente Cocciótó •en] el cargo de.Auxiliar en el Juzgado de Primera Instancia en lo Penal, Contraven-
cional y de Faltas Ir 7 (cf. Resolución Presidencia N° 180/2011); prosiguiendo, en consecuencia, 
idéntica vía adMinistrativa; por lo que corresponde su ratificación por el Plenario de Consejeros. 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el art. 116 de la Cons-
titución de la Ciudad( Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art, I': Ratilicár el Art. 2° de la Resolución DFH N° 185/2011.- 

Art. 2°: Regístrese. Icomuníquese y notifíquese a los interesados siguiendo la vía jerárquica y, opor-

tunamente, are1lves1.;.- 
' 
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Horacio Corti 
Presidente 


